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ESTADO NUMERO 095 

PROCESO RADICADO DEMANDANTE 

 

DEMANDADO FECHA 

PROVIDENCIA 

CUADERNO 

INVESTIGACIÓN 

PATERNIDAD- 

PETICIÓN 

HERENCIA 

2018-00095-00 BLANCA IVEL HERNÁNDEZ HEREDEROS DETERMINADOS E 

INDETERMINADOS DEL CAUSANTE 

MIGUEL SANTAMARÍA LÓPEZ 

17-AGO-2021 1 

EJECUTIVO DE 

ALIMENTOS 

2019-00068-00 SONIA MARLENY SANTAMARÍA 

ALZA 

JUAN GUILLERMO CABALLERO 

BLANCO 

17-AGO-2021 1 

INVESTIGACIÓN 

PATERNIDAD 

2019-00093-00 CARLOS ABEL MARTÍNEZ HEREDEROS DETERMINADOS E 

INDETERMINADOS CAUSANTE 

FLORENTINO QUIROGA 

17-AGO-2021 1 

DIVORCIO 2021-00011-00 SILVIO LÓPEZ ARBOLEDA GRACE CATALINA PÉREZ VELASCO 17-AGO-2021 1 

AMPARO DE 

POBREZA 

2021-00054-00 LUZ AIDE ESPITIA  17-AGO-2021 1 

INVESTIGACIÓN 

PATERNIDAD  

2021-00058-00 COMISARIA DE FAMILIA DE 

GÜEPSA 

JOSÉ LISANDRO GONZÁLEZ ÁVILA 17-AGO-2021 1 

UNIÓN 

MARITAL DE 

HECHO 

2021-00062-00 FANNY ARDILA GIRALDO HEREDEROS DETERMINADOS E 

INDETERMINADOS DEL CAUSANTE 

JAIME AQUILINO REINA CORREDOR 

17-AGO-2021 1 

 

CONSTANCIA  

Para notificar a las partes las providencias que arriba se indican, se fija el presente ESTADO ELECTRÓNICO de conformidad con el artículo 9 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020 en el micrositio web que tiene el Juzgado en la página de la Rama Judicial de Colombia, a partir de las ocho de la mañana (08:00 a.m.) de 

hoy dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

                       El Secretario, 

 

                      JHONN JAIRO ARIZA PARDO 

                      No requiere de firma, al tenor lo establecido en el  

                      artículo 9 del Decreto Legislativo No. 806 de 2020. 
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